
Prácticas de 
campo o visitas guiadas 2025-2

DOCENTESDOCENTES

Presentar el proyecto en la Secretaría Académica hasta el 31
de enero de 2025 con base en las especificaciones del
Artículo 9° del Reglamento Interno.

SITIOS PERMITIDOSSITIOS PERMITIDOS

Lugares del Valle de México o estados de la región centro de
México que permitan cumplir los objetivos en un sólo día.

LINEAMIENTOSLINEAMIENTOS

Consultar el Reglamento interno para la realización de
prácticas de campo y/o actividades extracurriculares (24
de septiembre de 2012) en la página:
https://www.cch.unam.mx/academica/sites/www.cch.unam.
mx.academica/files/reglamento_practicas_campo.pdf
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